
creciente criminalidad en la zo-
na portuaria, particularmente
en términos de narcotráfico,
existencia de bandas especiali-
zadas en el robo de carga trans-
ferida en contenedores y con-
trabando”, señaló.

Para respaldar su postura,
STI acompañó a inicios de fe-
brero un informe económico,
encargado a Claudio Agostini y
Eduardo Saavedra. La firma
aseguró que el documento con-
cluye que “la acusación de la
FNE carece de sustento econó-
mico, sustento fáctico y que,
además, no goza de consisten-
cia con el obrar de la propia
FNE ni con dictámenes y reso-
luciones del TDLC y sus institu-
ciones predecesoras”.

El informe señaló que se debe
tener presente que “las tarifas
portuarias de los servicios bási-
cos están reguladas y las em-

presas no pueden cobrar un ín-
dice tarifario mayor al ofertado
en la licitación, incluso si la tari-
fa de seguridad fuera incluida
dentro del índice tarifario”. 

“La FNE podría cuestionar el
diseño de la licitación junto con
el esquema regulatorio que se
aplica al ganador y también po-
dría cuestionar a las empresas
portuarias por haber aprobado
y autorizado el cobro de una ta-
rifa de seguridad (...). Pero no
tiene sentido acusar de abuso
de posición dominante a una
empresa que se ganó una licita-
ción para operar un terminal
portuario bajo un esquema mo-
nooperador regulado, cumple
con la regulación tarifaria esta-
blecida en dicha licitación y la
introducción de una nueva tari-
fa además fue aprobada por el
regulador portuario del contra-
to de concesión”, señaló. 

San Antonio Terminal Inter-
nacional (STI), el principal
operador portuario del país,
volvió a la carga en contra de la
Fiscalía Nacional Económica
(FNE). La firma presentó un
nuevo escrito ante el Tribunal
de Defensa de la Libre Compe-
tencia (TDLC), para respaldar
su rechazo a las acusaciones
planteadas por el organismo
antimonopolio, en relación
con un presunto abuso de po-
sición dominante al efectuar
un cobro “injustificado” de
una tarifa de seguridad en el
servicio de transferencia de
carga en puertos.

La FNE expuso, a través de
un requerimiento ingresado an-

te el TDLC en marzo de 2024,
que STI, así como también otros
operadores, como DP World
San Antonio y Terminal Pacífi-
co Sur (Valparaíso), realizan un
cobro a importadores y exporta-
dores por concepto de seguri-
dad en transferencia en conte-
nedores, carga fraccionada y
carga hortofrutícola. En el caso
de STI, el ente indicó que se apli-
ca una carga de US$ 15 por con-
tenedor y de US$ 0,8 por tonela-
da de carga fraccionada.

La empresa, concesionaria de
uno de los terminales del puerto
de San Antonio, ha descartado
un abuso de posición dominan-
te a raíz de esta medida, según lo
planteado por la FNE, afirman-
do que “no puede existir una in-
fracción a la libre competencia si

la conducta reprochada resulta
expresamente admitida por el
marco regulatorio que la rige”.

En este contexto, el operador
portuario controlado por Ha-
pag-Lloyd, firma donde el Gru-
po Luksic tiene un 30% de la
propiedad, aseguró que al mo-
mento de adjudicarse la conce-
sión, los costos de seguridad no
eran considerados un ítem rele-
vante, por lo que han debido
aplicar este cobro para cubrir
las inversiones en esta materia.
“Con el transcurso de los años
los costos por concepto de se-
guridad siguieron aumentando
(...). La curva incremental se
aceleró en el último quinque-
nio, como consecuencia de la
necesidad de implementar me-
didas destinadas a enfrentar la

FNE sostiene que esta medida sería “injustificada”:

Concesionaria STI
defiende cobro por
seguridad en puertos

N. BIRCHMEIER

Firma asegura que la tarifa aplicada a importadores y
exportadores cumple con el marco regulatorio.

STI advierte un fuerte incremento en los costos
asociados a la seguridad. 
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SANTIAGO DE CHILE, JUEVES 26 DE FEBRERO DE 2026

ECONOMÍA Y NEGOCIOS

La Empresa Portuaria San Anto-
nio (EPSA) informó ayer la poster-
gación para adjudicar las primeras
obras del megapuerto de la ciudad,
conocido también como Puerto Ex-
terior.

La estatal indicó, a través de un
comunicado, que reprogramó para
julio la recepción de las ofertas eco-
nómicas para la licitación convoca-
da para la construcción de las obras
de abrigo y conexas del proyecto.
El plazo original estaba previsto
para el 6 de marzo.

La decisión fue adoptada por el
directorio el pasado 9 de febrero,
debido a que la “mayoría de los li-
citantes solicitó formalmente con-
tar con mayor tiempo para prepa-
rar sus propuestas”. La adjudica-
ción se llevará a cabo el próximo 10
de julio. El proceso cuenta con el
interés de empresas europeas, sur-
coreanas y chinas.

San Antonio:

EPSA posterga
adjudicación 
de obras para
megapuerto

Firmas interesadas
solicitaron mayor
plazo para presentar
ofertas. 
EYN
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tar en la cuenta corriente del Tribunal
el saldo del precio de la subasta, a
través de cupón de pago en Banco Es-
tado, depósito judicial en la cuenta cor-
riente del tribunal, o cualquier otro me-
dio habilitado por el Poder Judicial, de-
biendo acompañar el correspondiente
comprobante de depósito a la causa me-
diante la OJV, bajo apercibimiento de
decretarse nulo el remate sin más
trámite. Dudas respecto de aspectos
técnicos de la conexión u otras en cual
al protocolo de realización de subasta,
al correo jcsantiago7@pjud.cl. Bases y
demás antecedentes en causa Rol
C-14111-2023 caratulados ‘Penta Vida
Compania De Seguros De Vida S/
Inmobiliaria Carmona Hermanos S.A.’.
Hipotecario ley de bancos. La secreta-
ría.

REMATE 9° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, el día 12 de marzo de 2026, a las
12:00 horas, rematará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
inmueble como unidad, de propiedad del
demandado don Andrés Alejandro Arias
Toledo y que consiste en el inmueble
ubicado Pasaje Senda A cero doscientos
doce, departamento número treinta y
tres ubicado en el tercer piso, del edifi-
cio colectivo número tres de la comuna
de La Granja, conforme al plano archi-
vado bajo el N° 3.871 A y B, de la pobla-
ción poeta Pablo Neruda. Inscripción
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel a fojas 10118 vta número 9321 del
Registro de Propiedad del año 2020. Mí-
nimo postura $ 14.617.841. Saldo del pre-
cio dentro de quinto día hábil de reali-
zada la subasta. Todo postor interesado,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere, de-
berá entregar materialmente como ga-
rantía vale vista bancario a nombre del
tribunal por el 10% del precio mínimo el
día inmediatamente anterior a la su-
basta entre las 9:00 y las 12:00 horas en
el módulo de atención del tribunal, ubi-
cado en calle Huérfanos N° 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalarse en forma clara el rol de
la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. Enlace:
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=
bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Z
z09 ID de reunión: 641 324 8095 Código
de acceso: 757295. Se hace presente que
los participantes deberán contar con un
computador teléfono con conexión a In-
ternet, con cámara y micrófono, y de-
berán ingresar través del enlace seña-
lado, con a lo menos 5 minutos antela-
ción al inicio de la subasta para el pro-
tocolo de identificación. Demás antece-
dentes y bases ver Causa Rol
C-13555-2024 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones/Arias. Ejecutivo.
El Secretario.

REMATE 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos N° 1.409, piso 3, San-
tiago subasta por videoconferencia, pla-
taforma Zoom el 19 de marzo de 2026 a
las 12:00 horas, del inmueble denomi-
nado: un retazo de terreno que formó
parte del lote C de un inmueble de
mayor extensión ubicado en el título
Cambrales, comuna de Yumbel, Provin-
cia De Bíobío, Región Del Bíobío, rol de
avalúo número 211-62, comuna de Yum-
bel. Inscrito a Fojas 939 vuelta N3 598
Registro de Propiedad año 2019 del Con-
servador de Bienes Raíces de Yumbel.
Mínimo para las posturas $ 100.000.000.-
Todo postor para participar en la su-
basta deberá entregar materialmente el
vale vista por el 10% del mínimo del re-
mate, el día inmediatamente anterior a
la subasta entre las 9:00 y las 12:00 ho-
ras en el módulo de atención del tri-
bunal, ubicado en calle Huérfanos N3
1.409, piso 3, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono del participante. El
link para el remate es https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlH
cXZEbjZWMT0Zz09 ID de reunión: 641
324 8095 Código de acceso: 757295. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse dentro de 53 día hábil en la
cuenta corriente del tribunal. Demás
condiciones y antecedentes en las bases
y protocolo para la subasta pueden
verse en el expediente de la causa Rol
N° C-7789-2024 caratulada ‘Scotiabank
Chile / Gonzalez’. Secretaria.

10° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 3, rematará el
día 18 de marzo de 2026, a las 13:00 ho-
ras, mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom (https://zoom.us/j/
96105582697 / ID Reunión: 961 0558 2697,
al que los respectivos postores deberán
ingresar con una anticipación de 5 mi-
nutos previo a la hora fijada) la pro-
piedad consistente en un retazo de te-
rreno ubicado en Cañal Bajo, comuna
y provincia de Osorno, que corres-
ponde al lote número cinco del plano
de subdivisión archivado bajo la letra
M-treinta y ocho en el Archivo Espe-
cial de Planos del Conservador de
Bienes Raíces de Osorno, de una su-
perficie aproximada de cinco mil seis-
cientos treinta y cinco metros cuadra-
dos, inscrita a Fojas 1732 Vuelta
Número 1552 del año 2013 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Osorno. Mínimo Pos-
tura $ 211.891.249.- Todo postor, con ex-
cepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere,
para tener derecho a participar en la
subasta debe acompañar material-
mente vale vista endosable a la orden
del Tribunal equivalente al 10% del
precio mínimo, para lo cual deberán
asistir el día hábil de lunes a viernes,
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 09:00 y las 12:00 horas en el
Tribunal, ubicado en calle Huérfanos
1409, piso 3, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal, si fuera per-
sona jurídica, copia en la cual deberá
señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
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bunal. Será carga de los interesados
disponer de los elementos tecnológicos
y de conexión necesarios para partici-
par en la subasta y de incorporarse
oportunamente a la audiencia. El saldo
del precio debe ser consignado dentro
de quinto día hábil en la cuenta co-
rriente del tribunal 9709 del Banco Es-
tado, y/o mediante transferencia
electrónica, debiendo en ambos casos
dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Demás antecedentes en la
página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol C-755-2022, Ca-
ratulados ‘Itau Corpbanca/Seguel’, Jui-
cio Ejecutivo. La Secretaria.

EXTRACTO 11° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 3° piso, rematará
el 18 de marzo de 2026, 13:00 horas, in-
mueble ubicado en la comuna de Pir-
que, Provincia Cordillera consistente en
la Parcela N° 119 del Conjunto de ‘Par-
celas Agro-Residenciales El Cruceral de
Pirque’, Inscrito fojas 1597v, N° 1112 Re-
gistro Propiedad Conservador Bienes
Raíces de Pirque año 2023. Mínimo su-
basta 3.027,1383 Unidades Fomento equi-
valente pesos día remate, más $ 324.200
por costas. Subasta se realizará manera
presencial dependencias de Undécimo
Juzgado Civil Santiago, postores partici-
par subasta deberán constituir garantía
suficiente por 10% mínimo, esta se efec-
tuará mediante vale vista nominativo
11° Juzgado Civil Santiago, monto sufi-
ciente conforme bases de remate, debe
constar nombre tomador mismo y de-
berá presentarse en la secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el
llamado de remate, adjuntando fotoco-
pia cédula de identidad tomador caso
que éste sea persona natural, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto por in-
ciso 5° artículo 29 ley 21.389, bajo aperci-
bimiento de no ser admitido para parti-
cipar en remate como postor. Mayores
antecedentes Juicio hipotecario de des-
poseimiento autos rol C-2234-2022, Com-
pañía de seguros Confuturo S.A. con In-
mobiliaria R&M SpA. Secretaria.

REMATE DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil De Santiago, Huerfanos 1409, piso
4, remate 12 marzo 2026 a las 10:45 ho-
ras, inmueble ubicado en la comuna de
puente alto, provincia cordillera, consis-
tente en la casa N° 61, con acceso por
calle independencia N° 864 y de los dere-
chos proporcionales que le corresponden
en los bienes comunes, del ‘Condominio
Los Otoñales De Puente Alto II’, pri-
mera etapa, construido en sitio prove-
niente de la fusión y subdivisión de las
parcela treinta y seis y parcela treinta y
ocho, de la parcelación del fundo San
José De Las Claras. Inscrito a fojas 2997
N° 2220 del Registro De Propiedad Del
Conservador De Bienes Raíces De
Puente Alto del año 2009. Mínimo postu-
ras $ 104.704.485.- remate se llevará a
cabo mediante video conferencia plata-
forma zoom. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
rendir caución mediante vale vista to-
mado en cualquier banco de la plaza, a
la orden del tribunal, con indicación del
tomador para facilitar su devolución.
Vale vista deberá ser presentado en se-
cretaria del tribunal el día precedente a
la fecha fijada para la realización de la
subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas.
No se admiten vales vista fuera de este
horario. Postor deberá informar correo
electrónico y numero telefónico a través
de un acta predeterminada incorporada
a la carpeta electrónica por el ministro
de fe conjuntamente con una copia del
vale vista. Acta de remate se remitirá
el mismo día concluida la subasta al ad-
judicatario en formato pdf, a través del
correo electrónico, quien deberá revi-
sarla e ingresarla inmediatamente, en
la causa través de la ojv, con su clave
única, para efectos de la firma del acta
por parte de juez y secretario/a. Se utili-
zará la plataforma zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Demás bases y an-
tecedentes en causa rol C-23270-2016
‘Banco Del Estado De Chile Cardenas
Gallardo Luis Salvador’, la secretaria
(s).

REMATE. DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
cuarto piso, expediente ‘Banco Santan-
der-Chile con Producciones’, Rol
C-41586-2018 Ejecutivo Desposeimiento.
se rematará 19 de marzo de 2026 a las
11:00 horas, departamento n° 42 del
cuarto piso, del edificio construido en el
terreno de calle Ismael Valdés Vergara
N° 296, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano agre-
gado al final del registro del mes de
agosto de 1952, carteles 8 al 18; y dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, Inscrito a fojas
42453 N° 64048 del Registro de Propiedad
del año 2011 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo: UF 1.605
en su equivalente en pesos a la fecha de
la subasta. Todo postor, con excepción
de la parte ejecutante, que desee parti-
cipar en la subasta deberá rendir cau-
ción que no podrá ser inferior al 10% del
mínimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del Tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del Tribunal el
día precedente a la fecha fijada para la
realización de la subasta, entre las 11:00
y 12:00 horas. No se admiten vale vistas
fuera de este horario. En dicho acto de-
berá el postor además informar un cor-
reo electrónico y un número telefónico
válido a través de un acta predetermi-
nada que será suscrita por el postor e
incorporada a la carpeta electrónica por
el ministro de fe conjuntamente con una
copia del vale vista. La subasta se reali-
zará vía plataforma de video conferen-
cia zoom para lo cual se requiere que
los participantes cuenten con un compu-
tador con cámara, micrófono y audio
del mismo equipo y conexión a internet.
El día anterior a la subasta, se enviará
un correo electrónico a las partes y pos-
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tores comunicando el link a través del
cual deberán acceder a la subasta. Las
partes deberán conectarse con 10 minu-
tos de anticipación a la hora fijada para
el remate, para los efectos de verificar
sus identidades. No se admitirán parti-
cipantes que se conecten pasada la hora
fijada para el remate. Demás bases y
antecedentes en expediente digital indi-
cado. Secretaria (S).

ANTE EL 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4, se su-
bastará por videoconferencia en plata-
forma Zoom, 26 de Marzo de 2026, 12:30
horas, inmueble que corresponde a
Parte de la Parcela Número Siete del
Proyecto de Parcelación ‘Veintiuno de
Mayo’, ubicado en la Comuna y Provin-
cia de Melipilla, de una superficie
aproximada de 5,8 hectáreas, inscrito a
fs. 242 vta. N° 326 Registro Propiedad
año 2002, Conservador Bienes Raíces
Melipilla, y Derechos de Aprovecha-
miento de Aguas con que se riega parte
de la Parcela Número Siete del
Proyecto de Parcelación ‘Veintiuno de
Mayo’, ubicado en la Comuna y Provin-
cia de Melipilla, cuya superficie aproxi-
mada es de 5,8 hectáreas, consistentes
en una cuota proporcional a la superfi-
cie adquirida, en la dotación de 0,57 ac-
ciones del Canal Huaulemu o El Marco,
inscritos fs. 26 vta. N° 45 Registro Pro-
piedad de Aguas año 2002, Conservador
Bienes Raíces Melipilla. Mínimo postu-
ras UF 10.667 pagadero contado. Para
participar en la subasta, todo postor, de-
berá constituir garantía suficiente por el
10% del mínimo para iniciar postura
mediante vale vista tomado en cual-
quier banco de la plaza, a la orden del
Tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución, el que de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día precedente a la fecha fi-
jada para la realización de la subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas. Al mo-
mento de presentar el vale vista, el pos-
tor deberá informar un correo electró-
nico y un número telefónico válido a
través de un acta predeterminada que
será suscrita por el postor e incorpo-
rada a la Carpeta Electrónica por el Mi-
nistro de fe conjuntamente con una co-
pia del Vale Vista. La coordinadora del
tribunal, remitirá un correo electrónico
a los apoderados de las partes que
hayan comparecido e indicado correo
electrónico, y a cada postor indicado,
reiterando el día y hora del remate y el
link de la subasta. Para la subasta se
utilizará la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Las partes y pos-
tores deberán conectarse a la sesión con
al menos 10 minutos de anticipación. La
parte que no pudiere acceder a la se-
sión, deberá inmediatamente contac-
tarse con el tribunal, al correo
jcsantiago16_remates@pjud.cl dando
cuenta de ello, a fin de solucionar cual-
quier problema de conectividad. Demás
bases y antecedentes juicio ejecutivo,
‘Banco Security con De La Fuente
Jofré, Ramón Luis’, Rol C-6360-2022. Se-
cretaria (s).

REMATE: DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos N° 1409, 4°
Piso, en causa Rol C-5711-2024, se rema-
tará mediante videoconferencia, vía pla-
taforma Zoom, el 12 de marzo de 2026, a
las 12:30 horas, propiedad ubicada Calle
Oficina Santiago Humberstone número
125, que corresponde a la casa número
seis, del Condominio denominado ‘Bor-
demar Lote Uno-Diez’, del sector La
Chimba, comuna de Antofagasta, Re-
gión de Antofagasta, que se encuentra
inscrita a fojas 4920 número 5617, año
2006, Conservador de Bienes Raíces de
Antofagasta. Mínimo subasta $
110.548.227. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Todo postor, salvo la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para tener derecho a participar
en la subasta deberán constituir garan-
tía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, mediante vale vista
tomado en cualquier banco de la plaza,
a la orden del tribunal, con indicación
del tomador para facilitar su devolu-
ción. El vale vista deberá ser presen-
tado en la secretaría del tribunal el día
precedente a la fecha fijada para la rea-
lización de la subasta, entre las 11:00 y
12:00 horas. No se admitirán vales vista
fuera del horario señalado. Al momento
de presentar el vale vista, el postor de-
berá informar un correo electrónico y
un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el Ministro de
fe conjuntamente con una copia del Vale
Vista. El día anterior a la subasta, se
enviará por intermedio de la Coordina-
dora del tribunal, un correo electrónico
a las partes y postores comunicando el
link a través del cual deberán acceder a
la subasta. Será carga de los interesa-
dos disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para parti-
cipar en la subasta y de incorporarse
oportunamente a la audiencia. El día de
la subasta, las partes deberán conec-
tarse con 10 minutos de anticipación a
la hora fijada para el remate, para los
efectos de verificar sus identidades. No
se admitirán participantes que se conec-
ten pasada la hora fijada para el re-
mate. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Scotiabank Con Álvarez’. La Se-
cretaria.

REMATE. ANTE 16° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 4° Piso, se re-
matará el día 13 de marzo de 2026 a las
12:15 horas, por Videoconferencia medi-
ante La Plataforma Zoom, inmueble de
dominio de demandado don Ignacio Ale-
jandro Castillo Parraguez y doña María
José Montserrat Casals Soderlund, con-
sistente en departamento número tres-
cientos cuatro guión A del tercer piso
del Edificio A y del estacionamiento
número siete en conjunto con la bodega
número A tres en conjunto con la bo-
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dega A tres guión B, todos del primer
subterráneo del Edificio A, el estaciona-
miento número sesenta y seis del pri-
mer subterráneo del Edificio A, todos
del Condominio Parque Roble, con ac-
ceso por calle Robles número doce mil
setecientos veintinueve, Comuna de Lo
Barnechea, Región Metropolitana, y de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes, inscrito a sus
nombres a fojas 37549 número 52854 del
Registro de Propiedad del año 2020 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta $ 275.462.089.-.
Postores interesados deberán rendir
vale vista a la orden del tribunal, con
indicación del tomador para facilitar su
devolución, el que deberá ser presen-
tado en la secretaría del tribunal el día
precedente a la fecha fijada para la rea-
lización de la subasta, entre las 11:00 y
12:00 horas. No se admiten vales vista
fuera de este horario. En el mismo acto
deberá informar un correo electrónico y
un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el Ministro de
fe conjuntamente con una copia del Vale
Vista. Deberán tener activa su Clave
Única del Estado, y disponer de los me-
dios tecnológicos necesarios. Se utili-
zará la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Problemas de
conex ión in formar los a l mai l
jcsantiago16_remates@pjud.cl El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada subasta mediante depósito en
la cuenta corriente del tribunal o tran-
sferencia electrónica. Demás antece-
dentes en autos Rol C-16489-2024, ‘Banco
Santander Chile con Casals Soderlund,
María José y otro’. Juicio ejecutivo. Se-
cretaria (S).

REMATE: 17° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, en causa rol C
21930-2024 se rematará, el 22 de abril de
2026 a las 10:30 horas, en forma presen-
cial en el tribunal el departamento N°
317 del tercer piso y la bodega signada
con el N° 359 del primer subterráneo,
ambos de la Torre C de la Cuarta Etapa
del Edificio Plaza Forestal, con su en-
trada principal por calle Bellavista
número ciento ochenta y cinco, comuna
de Recoleta, Región Metropolitana, y
derechos en los bienes comunes, inscrito
a fojas 21299 N° 34221 del Registro de
Propiedad del año 2007 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
posturas: 2.232,4697 Unidades de Fo-
mento en su equivalente en moneda na-
cional al día del remate mas $985.393
por concepto de costas. Todo postor de-
berá rendir caución equivalente al 10%
del mínimo establecido para la subasta,
el cual deberá presentarse a través de
vale vista tomado a la orden del tri-
bunal, que deberá entregarse presen-
cialmente a la señora Secretaria del
Tribunal, a más tardar a las 12:00 horas
del día anterior al fijado para el re-
mate. El acta de remate deberá ser sus-
crita el mismo día de la subasta. El
saldo del precio deberá ser consignado
dentro de quinto día hábil mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Metlife Chile Seguros de Vida SA
con Salcedo’, rol C 21930-2024. La Secre-
taria.

DÉCIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, se
rematará mediante videoconferencia,
vía plataforma Zoom, el 19 de marzo de
2026 a las 11:30 horas, la propiedad ubi-
cada en Pasaje Las Torcazas número
cuatrocientos cuarenta y tres, corres-
pondiente al Lote número cuatrocientos
seis, del Loteo ‘Parque Los Guindos’, de
la comuna de Curicó, Séptima Región
del Maule, a nombre de Cristian Hernán
Torres Ramos, inscrito a fojas 6111 N°
3475 del Registro de Propiedad del año
2014 del Conservador de Bienes Raíces
de Curicó. El Mínimo de la subasta será
la cantidad de 533,7614 Unidades de Fo-
mento, equivalentes en pesos a la fecha
de la subasta más $118.100, por concepto
de costas procesales y $180.000 por con-
cepto de costas personales. Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante o tercerista de
prelación con demanda acogida, de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
solo a través de vale vista bancario a la
orden de este Tribunal. Debiendo cada
postor entregar dicho documento mate-
rialmente en el mesón del tribunal con a
lo menos 3 días hábiles de anticipación
a la fecha del remate, y en el mismo
acto señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el tribunal.
De conformidad a lo establecido en el
artículo 29 de Ley 21.389, no se admitirá
la participación como postores de perso-
nas que cuenten con inscripción vigente
en calidad de deudores en el Registro
Nacional de Deudores de Alimentos. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás bases y antecedentes autos ROL
C-4778-2024, caratulado ‘Fondo de Inver-
sión Deuda Hipotecaria con Subsidio
Habitacional/Torres Ramos’. Hipoteca-
rio. Secretaría.

18° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5, rematará el día
26 de marzo de 2026 a las 11:00 horas,
mediante videoconferencia vía plata-
forma Zoom, la propiedad ubicada en
calle Exequiel Fernández número mil
cuatrocientos sesenta guion C, que cor-
responde al sitio número cinco del con-
junto habitacional denominado Las Ca-
sas de don Exequiel, Comuna de Ñuñoa,
inscrita a Fojas 30576 Número 19691 del
año 1995 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
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tiago. Mínimo Postura $178.994.844.-
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante o terce-
rista de prelación con demanda acogida,
deberán constituir garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura y para poder participar de la su-
basta, solo a través de vale vista banca-
rio a la orden de este Tribunal. De-
biendo el postor deber entregar dicho
documento al Ministro de Fe del Tri-
bunal. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Demás antecedentes en la
página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol C-7268-2024, Ca-
ratulados ‘Banco Itaú Chile/Flores’, Jui-
cio Ejecutivo. La Secretaria.

REMATE DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5, remátase el próximo 26 de
marzo de 2026 a las 09:00 horas, por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
zoom, la casa E guión cero siete, del
‘Condominio El Santuario IV’, empla-
zado en el lote F dos del Macrolote F
del Conjunto Habitacional ‘Alto Macul’,
con ingreso por calle Camino del Pai-
saje número seis mil ochocientos, Co-
muna de La Florida, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 4172; y demás derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fojas 20.818
y 68.316 número 30.811 y 97840 del año
2015 y 2016, del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. El mínimo será la cantidad de
U.F. 9.600.- por su valor en pesos al día
del remate, correspondiente a su tasa-
ción pericial practicada en autos. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante o deman-
dante, deberán constituir garantía sufi-
ciente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar de
la subasta, a través de vale vista banca-
rio, cupón de pago en Banco Estado,
depósito judicial o transferencia electró-
nica en la cuenta corriente del Tribunal
quedando cada postor responsable de
verificar que se efectúe oportuna y cor-
rectamente en la causa que corres-
ponda. Cada postor deberá remitir al
correo electrónico del Tribunal
jcsantiago18@pjud.cl, comprobante legi-
ble de haber rendido la garantía, su in-
dividualización e indicando el número
de rol de la causa en cuyo remate parti-
cipará, con a lo menos 3 días hábiles de
anticipación a la fecha del remate, de-
biendo señalar en el mismo acto un cor-
reo electrónico y número telefónico para
el caso que requiera ser contactado por
el Tribunal. El acta de remate se envi-
ará el mismo día en que se realizó la su-
basta al correo electrónico del adjudica-
tario, quien deberá firmarla inmediata-
mente a través de la clave única, remi-
tiéndola antes de las 15:00 horas al cor-
reo electrónico jcsantiago18@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Fuentealba Ávalos, María Gabriela
y otro.’, Rol N° C–8131-2022. Secretario.

REMATE: 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5, San-
tiago. Se rematará, por videoconferen-
cia mediante plataforma zoom el día 11
de marzo de 2026; a las 12:00 horas, la
propiedad que consiste en el departa-
mento número novecientos quince B ubi-
cado en el noveno piso y el estaciona-
miento número ciento veintidós b ubi-
cado en el cuarto subterráneo, ambos
del ‘Edificio Estoril Black’, que tiene su
acceso por Avenida Las Condes número
diez mil cuatrocientos quince, que
forma parte del conjunto armónico de-
nominado ‘Estoril Capital’, comuna de
Las Condes, Región Metropolitana de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6180 y sus láminas respectivas;
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a nombre del ejecutado a fojas
50546 N° 70349 del Registro De Propie-
dad Conservador Bienes Raíces De San-
tiago del año 2020. Mínimo para las pos-
tura en la suma de $ 176.945.254.- para
participar en la subasta, todo postor a
excepción del ejecutante, deberá consti-
tuir garantía para lo cual debe tomar un
vale vista endosable a nombre del tri-
bunal y por la cantidad correspondiente
al 10% del precio mínimo fijado para la
subasta, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica a
través de la oficina judicial virtual,
módulo ‘audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional circunstan-
cia que podrá verificar con su clave
única del estado en el módulo ‘mis re-
mates’ deberá entregar el vale vista
materialmente en el tribunal, a más tar-
dar a las 13:00 horas del día anterior a
la realización de la subasta. Verificado
su registro y recepción de la garantía
los postores podrán acceder a la conex-
ión que se detalla, a través de la plata-
forma zoom, resultando como requisito
fundamental para participar en la su-
basta, mantener su cámara encendida,
mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el rol de la causa en la que comparece.
El día de la subasta y a la hora estable-
cida los postores deberán conectarse al
link. Se hace presente que el día de la
subasta, a la hora establecida, los pos-
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tores deberán conectarse al link: ttps://
zoom.us/j/4022060537? Pwd=y3raqk
cvew5twkzbvfbvv3bjnww0ut09 o en su
defecto ingresar a la plataforma zoom
con el id de reunión: 402 206 0537 codigo
de acceso: 640313, demás antecedentes
en bases de remate y en autos rol
C-1774-2025 caratulados Banco De Chile
Con Ávila. Ejecutivo. Secretaria.

21° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5, rematara el día
29 de marzo de 2026, a las 13:00 horas,
de manera presencial en dependencias
del tribunal, el inmueble ubicado en Pa-
saje Canal Esteban número dieciocho
mil trescientos cuarenta y tres, que cor-
responde al sitio o lote número siete del
Conjunto Habitacional Ampliación Ciu-
dad Satélite de Maipú, Barrio Patago-
nia, Comuna de Maipú, Región Metropo-
litana, inscrito a fojas 55.943 Número
81.217 del Registro de Propiedad del año
2019 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo Postura asciende a
UF 3.479.- en su equivalente en pesos a
la fecha de la subasta. Todo postor,
salvo la parte ejecutante y el acreedor
hipotecario si lo hubiere, para tener de-
recho a participar en la subasta deberá
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del tribunal equi-
valente al 20% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir a las dependen-
cias del Tribunal los días martes y
jueves, anterior a la realización de la
subasta, según correspondiere, entre las
10:00 y las 12:00 horas, ubicadas en
calle Huérfanos 1409, piso 5, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio deberá
ser consignado dentro de 5° día hábil en
la cuenta corriente del tribunal N3
163503 del Banco Estado, y/o mediante
transferencia electrónica a la misma
cuenta, debiendo en ambos casos darse
cuenta de ello al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Demás antecedentes en la
página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol N° C-25485-2019,
Caratulados ‘Scotiabank Chile S.A/
Gajardo’. Juicio Ejecutivo. Secretario.

REMATE: ANTE 22° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 6, se
rematará el día 16 de marzo de 2026, a
las 10:00 horas, por videoconferencia a
través de plataforma Zoom, ID de la au-
diencia: 97886740402, el departamento N°
242 del 2° piso, del Edificio Nueve, del
‘Condominio Don Emiliano’, Segunda
Etapa, que tiene su acceso por calle
Emiliano Zapata N° 916, Comuna de Re-
coleta, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 3331 y sus láminas respectivas;
y los derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a nombre de la demandada a fojas 64141
número 89641 del Registro de Propiedad
del año 2020, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas
$42.631.020. Precio pagadero al contado
dentro de 5° día de realizada subasta.
Interesados, a excepción de deman-
dante, deben entregar al Tribunal Vale
Vista a la orden del Tribunal por el 10%
del mínimo de la subasta el día jueves
inmediatamente anterior a la fecha de
la subasta, entre las 10:00 y las 12:30 ho-
ras, con documento anexo con 1) Rol de
la causa; 2) Nombre y Rut del Postor 3)
Nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecer a la audiencia de á re-
mate; 4) Número telefónico; 5) Correo
electrónico. Todo postor deberá utilizar
y mantener vigente su firma electrónica
avanzado o la clave nica del Estado, la
que es intransferible. Demás Bases y
antecedentes en autos ejecutivos Rol
C-18624-2023, caratulados ‘Banco Itaú
Chile con Vergara Mamani, Claudia Pa-
mela’.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, 14° piso, el 19
de marzo de 2026 a las 13:10 horas, por
videoconferencia mediante plataforma
Zoom. Se rematará el departamento N°
507 del piso quinto, de la Torre C, deno-
minada también como Edificio Los Al-
mendros, la bodega N° 27 en conjunto
con el estacionamiento N° 194 ambos
ubicados en el piso subterráneo menos
uno, todos del condominio municipal-
mente denominado como Condominio
Poeta Pedro Prado, y comercialmente
llamado también como Edificio Poeta
Pedro Prado, ubicado en calle Juan de
Barros N° 3.885, Comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana, y los dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, cuyo título se en-
cuentra inscrito a Fojas 19363 N° 27601
del Registro de Propiedad del año 2018
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para subasta
$37.860.618. El precio se pagará al con-
tado dentro de quinto día hábil. Partici-
pantes deberán rendir caución sufi-
ciente por medio de vale vista endosable
a la orden del Tribunal, por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, la que
se imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del Tri-
bunal, únicamente el día anterior a la
fecha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Postores deberán tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
Tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación.
Demás antecedentes en autos ejecutivos
caratulados ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Álvarez’, Rol C-8865-2024. El
Secretario.
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VIGÉSIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, se
rematara el 12 de marzo, a las 15:15
hrs., en caso de suspenderse el remate
por motivos imprevistos, ajenos a la vo-
luntad de las partes y del Tribunal, se
realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs., salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente también
a las 10:30 hrs., por video-conferencia
mediante la plataforma Zoom, para tal
efecto los postores y público en general
podrán participar de la subasta a través
del siguiente link: https://pjud-cl.zoom.
us/j/99890219936 lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos, todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Departamento
número mil setecientos siete del décimo
séptimo piso, del Edificio ubicado en
calle Nataniel Cox número ochocientos
noventa y ocho, Comuna de Santiago,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 3593,
3593 A a la F; además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
sector veintiuno, manzana treinta y
seis, predio trece, del plano de fusión
respectivo. Inscrito a Fs. 92466 número
135502 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2015 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas $ 45.000.000.- Precio
pagadero al contado dentro de quinto
día hábil de efectuada la subasta. Inte-
resados deberán consignar garantía por
el 10% del valor de tasación aprobado,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, documento
que se deberá presentar materialmente
en la Secretaría del Tribunal hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Demás bases y antecedentes:
Juicio Ejecutivo de Desposeimiento
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Contreras’ Rol C-31-2023. Secretaría.

VIGÉSIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, se
rematara el 12 de marzo de 2026, a las
14:30 hrs., en caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a
la voluntad de las partes y del Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs., salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente también
a las 10:30 hrs., por video-conferencia
mediante la plataforma Zoom, para tal
efecto los postores y público en general
podrán participar de la subasta a través
del siguiente link: https://pjud-cl.zoom.
us/j/95738370255 por lo cual se requiere
de un computador o teléfono con cone-
xión a internet, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener los elementos de conexión y
tecnológicos, todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la cor-
respondiente acta de remate. Departa-
mento número novecientos siete del no-
veno piso, del Edificio ubicado en calle
Nataniel Cox número ochocientos no-
venta y ocho, Comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 3593, 3593 A a
la F; además de derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al sector veintiuno,
manzana treinta y seis, predio trece, del
plano de fusión respectivo, Inscrito a
Fs. 92465 número 135500 correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2015
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para las posturas $
45.000.000.- Precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta. Interesados deberán consig-
nar garantía por el 10% del valor de ta-
sación aprobado, mediante vale vista a
la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría del
Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. Los
postores interesados deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, y enviar un correo a la
casilla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Demás bases y antecedentes:
Juicio Ejecutivo de Desposeimiento
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Contreras’ Rol C-31-2023. Secretaría.

1616 Remates de
propiedades

VIGÉSIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, se
rematara el 12 de marzo de 2026, a las
15:00 hrs., en caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a
la voluntad de las partes y del Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs., salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente también
a las 10:30 hrs., por video-conferencia
mediante la plataforma Zoom, para tal
efecto los postores y público en general
podrán participar de la subasta a través
del siguiente link: https://pjud-cl.zoom.
us/j/91507840682 por lo cual se requiere
de un computador o teléfono con cone-
xión a internet, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener los elementos de conexión y
tecnológicos, todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la co-
rrespondiente acta de remate. Departa-
mento número mil trescientos siete del
décimo tercer piso, del Edificio ubicado
en calle Nataniel Cox número ochocien-
tos noventa y ocho, Comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado con el número 3593,
3593 A a la F; además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
sector veintiuno, manzana treinta y
seis, predio trece, del plano de fusión
respectivo. Inscrito a Fs. 92465 número
135501 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2015 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas $ 45.000.000.- Precio
pagadero al contado dentro de quinto
día hábil de efectuada la subasta. Inte-
resados deberán consignar garantía por
el 10% del valor de tasación aprobado,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, documento
que se deberá presentar materialmente
en la Secretaría del Tribunal hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Demás bases y antecedentes:
Juicio Ejecutivo de Desposeimiento
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Contreras’ Rol C-31-2023. Secretaría.

REMATE. VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
décimo octavo piso, Santiago, rematará
17 marzo 2026, 15:30 horas, propiedad ubi-
cada Avenida Alvaro Casanova N° 4298,
que corresponde al sitio uno del plano
respectivo, comuna de Peñalolén, Región
Metropolitana, además derechos en pro-
porción valor de adquirido en unión de
otros adquirentes en bienes comunes. Ins-
crito fojas 85.192 N° 120.102 Registro Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces San-
tiago año 2018. Remate será realizado a
través de videoconferencia vía plata-
forma zoom, para lo cual requiere de
computador o teléfono con conexión inter-
net, ambos casos, con cámara, micrófono
y audio mismo equipo, siendo carga de
partes y postores tener elementos de
conexión y tecnológicos. Para efecto de
comparecencia, las partes deberán ingre-
sar al siguiente enlace en la plataforma
indicada link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
96094928516. Mínimo subasta $ 461.144.136.
Precio pagadero contado 5° día hábil de
efectuada la subasta, mediante consigna-
ción en cuenta corriente tribunal. Para
participar en subasta, todo postor, excep-
ción ejecutante, deberá rendir garantía
suficiente para participar, equivalente a
10% valor tasación aprobado, mediante
vale vista a orden de 29° Juzgado Civil
Santiago, documento que deberá presen-
tar materialmente en secretaría tribunal,
ingresar comprobante legible rendición
caución, módulo especialmente estable-
cido al efecto en oficina judicial virtual,
enviar correo casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta
12:00 hrs. Día hábil anterior a subasta, si
dicho día fuera sábado, hasta 12:00 hrs.
Viernes anterior a subasta, indicando
nombre completo y adjuntando copia -por
ambos lados- de cédula identidad, indi-
cando rol causa en cual participará, cor-
reo electrónico y número telefónico para
caso se requiera contactarlo durante su-
basta por problemas conexión. Todo inte-
resado participar en subasta como pos-
tor, deberá tener activa clave única es-
tado, para eventual suscripción corres-
pondiente acta remate. Demás antece-
dentes rol N° C-17664-2024, ‘Banco San-
tander - Chile Con Sendra Donoso’. Secre-
taría.

1630 Propuestas, concursos
y representantes

CONCURSO PÚBLICO N° 1/2026.
Llámese a Concurso Público para la con-
tratación de Servicio de Apoyo Técnico
Pedagógico (ATE) 2026 Escuela Particu-
lar N° 728 Maryland College, Independen-
cia. Medición de los aprendizajes a estu-
diantes de Kinder a 8° Año Básico. Bases
técnicas y administrativas solicitarlas
vía correo: Info@marylandcollege.cl
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